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ACTA No. 05/2022- lSesión O¡dinaria)
En et Municipio de la Ciudad de la Costa, el3 de marzo de dos mil veintidos siPndo la hola 16:08la
Alcaldesa Sonia Misi¡ián da inicio a la Sesión Ordinada del Gobierno Municipal de Ciudad de la
Costa encontrándose presentes los siguientes concejales: Álva¡o Pévere (titular), A¡gel Roias

(titular), Alejandro Avila (titula¡), Beatriz BalParda (titüfar» y según plataforma virtual
(ZOOM): María Reina, Antonio DeuB, Sebastiá Rodríguez y el funcionario Germán Rodríguez,
quien asiste al Gobierno Municipal. (Se adiunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DfA':

1) Le.tura y aprobación de A.ta.
2) Asülltos ent¡ados

Piimer Punto del orden del Dla: LECTURA Y APRoBACIÓN DE ACTA 04/2022, El Gobierno
Municipal la aprueba por unanimidad (5 en 5).

Segundo Puntá del Oiden del Dia: ASUNTOS URGENIES, el GobieúIo Muni€ipal aPrueba

poi unanimidad (5 en 5) Br§-8ÉU022 Aufodza¡ la renovación de la Caja Chica por $7'324

lp""o" .rrogrl"yo" siete mil trescientos v€inticuatro) corle§pondiente al período 07/03/2022 al

ryoz¡llZZ.Átos "t".los 
de átender las ne.esidades momentáneas de servi.io. Luego el Gobierno

MuÍicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 068/2022 Autorizar la tenováción del Fondo

Perman_ente 
_por 

$ 31.009,51 (pesos uruguayos t¡eiíta y un Íril nueve con cincuenta y uno)

correepondie-nte al p eúodo 0UO3/m22 al g1/03/2022 a los efectos de atendel las necesidades de

fu¡cionamiento e inversión del Municipio' Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por

üaanimidad (5 en 5) Res. 069/2022 Agobar el gasto de hasta $55.000 (pesos urt¡guayos cin.uenta
y cinco mil) ala emp¡esa "Urubaios" RUT 020357800014, por concepto de €ontratación de baños

químicos portátiles, para las fe¡ias de la Ciudad de la Costa, coÍespondiente al mes de marzo

d022. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 er 5) Res. 070/2021 Aprobar el
gasto por-un total de $ 16.287 iva incluído (pesos uruguayos dieciseis mil doscientos ochenta y
iiete) á la empresa "Eco-Ambiental" RUT 215242110011. por concepto de 5 sergicios, siendo uno
por semaaa, áe desinfección preventiva y/o de contlngencia contra covid-19 en las inslaláciones

del Municipio, por el mes de ma¡zo. Acto seguido el Gobierno Municipal aplueba por

unanimidaá (5 en 5) Res. 071/2022 Autorizar a la Sra. Alcaldesá a recibir lae donaciones de

los/as vecinos y vecinas de Ciudad de la Co8ta de li§tado en adiunto, Pala ser distribuidas de

acuerdo ¡ las necesidades de la emergencia

DONACIÓN PROVENIENTE:
SERRANA DE SOI,'ZA

Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 0722021 Autorizat el uso

del tentro de Barrio Sol)'¡na¡ ÑoÍe, a la,esauela de fútbol femenino "Muieres en la cancha",

.u$pliendo con el protocolo según Reflución N'043/2021 del Gobierno MúniciPal, Para la

realiiación de un tiller de rcflext§¡ Sre el fútbol y el ¡glle la muier en dicho.eniro, el dia
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VARIAS

realila(ión de un t¡ller de reflexffite el {útbol Y;111" l^^ui"r,"n dicho (entro, el (



sábado 5 de marzo, Acto seguido el Gobierno Münicipal ap¡ueba pot unanimidad (5 en 5) RCq
073/20» 7- Modíficar el Resuelve N' 1 de la Resolución N" 036/2022 del Gobierno Muri.ipal,
donde dice "RUT 218261500010" debió decú "1702U03N76". 2- Modificar los Resuelve N' 1. 2 y
3 de la Resolución N" 039/2022 del GobieÍro Muñi.ipal, donde dice "RUT 218261500010" debió
decir "110201030016". 3- Mantener en todos sus términos el resto de la resolución. Luego el
Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 07¡y2021 Aprobar el gasto de $
24.086 (pesos uruguayos veinticuatro mil ochenta y seis) a [a emp¡esa "Essen LTDA" RU'f
27781n4O073, por concepto de coñpra de 10 contenedores domiciliarios, pára ápoyo efl evettos
de organizaciones de lá ciudad y actividades o¡ganizadas por el Municipio. Acto seguido el
Gobierno Municipal aprueba por unaniÍridad (5 en 5) RCEJ¡252022 1- Aprobar el gaBto de
$13.375 (pesos uruguayos trece mil hescientos setenta y cinco) a la empresa "Lasilasol - Jorge
Nelson Baladon Rod¡ígiez" RUT 020414620016, pot.oncepto de mantenimiento del tóteñ solat
ubicado en la Plaza Zelmar Michelini, Lagomar, seglln detalle en adiuñto. 2- Aprobar el gasto
de $2.200 (pesos uruguayos dos mil doscientos) a la empresa "Lasilasol - Jorge Nelson Baladon
Rodríguez" RIJI O2M74620O76, por con.epto de diseño y colo€ación de ploteo del logo del
Münicipio en el tótem solar ubicado en la Plaza Zelmar Michelini, Lagomar. Luego el Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 07612021 Aprobar el gasto de $7.500 M
incluído (pesos u¡uguayos siete ñil quiriientos) a la emp¡esa "Ricardo Pintos" RUT
Om472590012, por conceplo de aÍeglo de puerta principal del Centro de Barrio Nueva
Esperanza. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) ReE.077/2022
Aprobár e[ gasto por un total de $21.922 iva incluído (pesos uruguayos veintiún mil novecientos
veintidos) a la empresa "Lacant" RUT 020423360013, po¡ concepto de compra de lista de
matedales, pa¡a el re-acondicionamiento del sectol de inspectües de tránsito en el Alchivo del
Municipio. Luego el Gobierno Muni.ipal aprueba poi unanimidad (5 en 5) Res. 078/2021
Ap¡oba¡ el gásto de $ 10.000 (pe6os uruguayos diez mil) a la empresa "Agremyarte" RUT
277229690074, rcpreientado po¡ el Sr José María Pe¡elló C.I1.¡151.811-Q pot concepto de compra
de 20 libros de re.opilación de la historia de El Pinar. Acto seguido el Gobierno Münicipal
aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) ReÉ.-.182¿022 1- Dejar sin efe€to el Resuelve N" 1 de la
Resolución N' 058/2022 del Gobierno Municipal. 2- Aprobár et gasto de S 18.265 (pesos
uluguayos dieciocho mil doscientos Besenta y ciñco) a la empresa "Bar:raca Los Zorzales - Alicia
Casavieja" RUT 110268170014, por eoncepto de compra de materiales de listado en adiunto y su
coüespondiente envío, (omo apoyo a la Sla. Marta Tori funcionaria de la Cooperativa Semage a
solicitud de las asistentes sociales de la Oficina de Desa¡rollo Humano. 3- Mattener en todos
sus términos el lesto de la resolución. Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5
en 5) ReS. 080/2021 Hace! llegar el reconocimiento de este Municipio a los funcionarios:
Daniela Idareta N" de c go 4.070.017-9;
Roberto Rodrígüez N" de cargo 4.777.37+9;
Florencia Rivero N" de catgo 5.170.777-8)

Javier Nicolás Russi Na de .argo 74764/ 4-863.24+1;
Leticia Cassinetli Nó de catgo 5770;
Florencia Ma inez N' de cargo 3.925.105-6;
Loüides Greno No de €a¡go 6190;
por el compromiso y cumplimiento de su tarea en la regularización de la fe¡ia de Lomas de
Solyña¡. Asimismo se solicita quede asentado en el legaro di€ho reconocimiento.
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Próximo Concejo Ordinario el iueves 17 de ¡1arzo de 2022 alas 13:00 horas.

Siendo la6 17r¡10 y sin más temas a tratar, se levanta la sesión.

La preeente Acta se lee, otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 17 del mes de ma¡zo del

año 202? la que ocup 
^ 

el folio 17,78 y 19-
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